
  

 

 
 

ASOCIACIÓN IBEROAMERICANA PARA LA COOPERACIÓN, 
EL DESARROLLO Y LOS DERECHOS HUMANOS 

 

Miembro del Consejo de Cooperación e Inmigración del Municipio de Majadahonda. 

Miembro del Grupo de Apoyo del Forum de Inmigrantes, de la Unión Europea en España 

Miembro de la Asamblea Permanente de la Sociedad Civil por la Paz en Colombia 

Miembro del Foro Regional para la Inmigración de la Comunidad de Madrid 

Miembro de la Federación de ONGD de la Comunidad de Madrid 

 

AICODE Majadahonda: C/ Real Alta, 12 CP. 28220. Apartado de Correos Nº 7. 

Tel: (+34) 916397234 – Fax: (+34) 916347184 

Móvil: (+34)638127273 

Web: http://www.aicode.org – Email: aicode@aicode.org  

AICODE- COLOMBIA Calle  69  No. 11ª-59.. Bogotá – Colombia. 

 Móvil: (+ 57) 3008280019– Email:wrodriguez@aicode.org 

AICODE – MADRID Calle Pinilla del Valle 1 E, 28002 Madrid 

Tel: (+34)  915641960 – Fax: (+34)  915633452 

Email: casimadrid-1@aicode.org 

AICODE  - SEVILLA C/ Constantino, 10, 1D- CP 41008-Sevilla 

Tel:(+34) 954063195. Móvil: (+34) 630 13 63 06 – Email: aicode@aicode.org  
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REQUISITOS PARA VISADO SALIDA 

 
 

  La Solicitud de visado para salir de los países en los que se necesita visado de Salida debe 
contener: 

 

 Una fotografía actualizada 
 Pasaporte o documento válido de viaje y con vigencia superior a 90 días 
 Acreditar las condiciones y el objeto de la estancia prevista 
 Disponer de medios adecuados de subsistencia, seguro médico y de repatriación 
 No tener prohibida la entrada en España o en cualquier país miembro del espacio Schengen. 
 Para visa por estudios: demostrar que se va a cursar estudios o realizar trabajos de 

investigación o formación, no remunerados laboralmente, en cualquier centro docente o 
científico español, ya sea público o privado oficialmente reconocido. 

 Todos los países de la UE, con excepción del Reino Unido e Irlanda exigirán visas de ingreso 
para los ciudadanos bolivianos a partir de dicha fecha. 

 
 

 


